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Visto el Oficio N'065-2018-DAM-FCNM (expedientes 531) rec¡b¡do en ta Secretaría del Decanato oor
cuyo intennedio el Director del Departaniento Académico'de Matemática, remite el Plan de Trab'aio
lndividual Semestre Académico ^?91q-4,_(décimo grupo), presentado en forma extemporánea por 'et
profesor Ordinario, Lic. RODRIGUEZ VAR|LLAS, Gábriet, para su respectiva aprobación.

CO]ISIDERANDO:

Que, el Art. 71" del Estatuto de nuestra Universídad, señala que los Departamentos Académicos, son
unidades de servicio académico que reúnen a los docentes ile disciplínas aflnes con la finalidad de
estudiar, investigar y actualizar contenidos, mejorar estrategias pedagógícas y preparar los sílabos por
cursos o materias, a requerimiento de las Esculelas profesiónaleis.

QYe, el Art. 73" incíso 73.6 de la mencionada norma estatutaria, establece que es atribución del
Director.del Departamento Académico Distribuir la carga lectiva y no lectiva, bsí como aprobar los
planes de trab?jo individual de los docentes, en primerá instancia, según direátivas vigente! para ser
ratificados en Consejo de Facultad.

Que, los Arts.252", 253o,254o,?55" y 258',258.10 del Estatuto establecen las actiüdades y deberes
que.s.ol inherentes a la docencia universitaria, entre ellas, cumplir bajo responsabilidad lris labores
académicas, administrativas_ y .de gobiemo de la Universidad para ios qu'e se elijan o designen
conforme a Ley, Estatuto y Reglamentos;

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N" 020-2018-CU, de fecha i8 de enero 2018, se
aprueba el Formato del Plan de Trabájo lndividualde la Universidad Nacional del Callao;

Qye, ryediante Oficio del visto, el Director del Departamento Académico de Matemática, remite el
Plan de ]rabajo lndiüdual Semestre Académico 2018-A, (décimo grupo), presentado'en forma
extemporánea por el profesor Ordinario, Lic. RODRIGUEZ VRRU-I-RS-, éa6rtdt, para su respectiva
aprobación.

Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria que obra en el expediente; a lo acordado por el
§4tngejo de Faclltad de la Facultad de Ciencias Naturale§ y Matemática ei¡ su sesión ordinaria de fecha
07 de junio 2O18; y, en uso de las atribuciones que Ie confióre el Art. 180p del Estatuto de Ia Universidad
y al numeral 70.2 delArt. 70' de la nueva Ley Universitaria, Ley N" 30220;

RESUELVE:

10 APROBAR, el Plan de Trabaio lndividual Semestre Académico 2018-A. ldécimo oruoo).
presentado .eq _ fgrmg extgmpqráqea por el profesor Ordinario, adscrito 

' ai Departáméntii
Académico de Matemática Lic. RCIDRIGUEZ VARILLAS, Gabriel.

20 DEM¡{NDAR, al docente de la Facultad para que presente sus informes debidamente
sustentados de sus actividades realizadas concordante cón los Planes de Trabaio lndividual v
según lo establecido por e[ Reglamento de Control de Actividades Lectivas v nb Lectivas dá
Personal Docente de la Universidad Nacional,del Callao, los mismos que servirán para la emisión
de las constancias de cumplimiento de las referidas actividades, segrin conespond'a.

30 Transcribir Ia presente Resolución al Rector, Vicenectorado de lnvestigación, Oficina de
Recursos Humanos, Departamento Académico, Escuela Profesional Oe -Matemática de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática para c,onocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archlveee.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la
Facultad de Ciencias Naturales y Matemátiea de la Universidad Nacional del Callao.€ello.-

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALESY MATEMÁNCA

SÉCRETARíA ACADÉMIüÁ

Que, los artkutos 28Bo numerat g y et articuto.2B.9' numeral 1, del Estatuto de la Universidad Nacionat dercaltao, estabtecen como derecnos'y oeirárei;. ú";ilái#i*, ü A;;;t#irna formación académica de\ catidad oue les otorgue conocirn-'reni;q.Gñsr;t"r,;is$á::";¿:;r#rtdrf 
.,1ü-rq ;üJárp"no\ profesio.n'at y nerrumiáñtaiá" tñir*trgáiioñ; ádJi.áha--ü" con esfuezo y responsabitidad a su formactonacadámlca y_profeslonal, participando ááiürmánG áñ"Ér-üu'o"rJr"'úX,J"L'it5ri"s. Finatmente e[ artlcuto307' exprÉa que son' i¡raduáaor- aá--iá-'Üiiüánüaa. quienes, habiendo conctuido sus estudiosconesoondientei, han obtelnido en etta grado a.aü&ñi.o oe ácüelá-ó á t ñ'iáüüiritói;;;¿mffi J*igtut",ar predente rstatulo y a t *iil-t -,iieñiá; ürilA;;añ;;; ñári;"rd;ü L"nYiirersitaria;

Quq mediante Resotución de consejo untversitario N" 309-2017-cu det 24.10.2017 se aprobó elReslamento de Grados v Titutos: estatítecténJói" *n ut fttutójl,-iüütiiJt""t, prQ;;iq Jt p'ñ.Éüi[ii"n,"para la obtencón det grádo acad'émtcoáJbu.hilGt -'

Que, e[ Títuto lV capituto I det.menclonado Regtamento de Grados y Titutos, señala et trám'rte yprocedlmlento adminiitrativo para ta outéñ.ion d;itrad;Á;;dñüiü BJ.r..,irur; 
-'

QyS, qq[q" el trámite de esta sglic^r$d, m.e{ianlq Proveido N' 16-2018-CGT-FCNM e lnforme N' 001-2018 CGr-FCNM, recibido et 01.06.20t4. et-rlüñerir"-á;U'c.ñüüid;biuil;'y irilIil;mite arDecanato e[ Dictamen N" 16-2018-ccr-rcÑru páiáüriát"¡-ta cgmüiñ;r]i iesión det 31 de mavo 2018dictamina dectarar expedtto at eoreiádo ó¡iuÁcitüfÉütqür. ó¿ñrt"L'¿liil p.* ta obtención dá GradoAcadémico de Bachi.ttár en Físicai

Estando a [o otosado; a [o acordado oor et gonsejo.de_ Facuttad de la Facuttad de Ciencias Naturates v

t3'ilt?¿tii,.iat.':ü?iti'Í#ly i:f"¡1i,,;;St}'x i';tgi*üt T:iki,:t',f,tprá:Ei.iirUnúersitaria, Ley ñ. ¡OáZO;

RESUELVE:

1o' lFTlfrcA& e[ Dictamen N" 16-2018-CGT-FCNM de La Com'rsión de Grados y Titutos de ta Facuttad decienc'tas Naturales y Matemática. por átiuat?Jcia'á *ñJitili'"!d".róUnüXiiiEA cuLeut, DeyviEdson, para [a obténción det Grádo ncaa¿micó a; B"¿ii'úrd;;'iói;."""' 
vr\r'r^L! 

'¡

20' APRoBAR" e[ otorgámlento del Grado Académico de Bachitter en Física a[ egresado SRMASHEAcuLQUt, Deyvi Edsan, por las consideracronil áiñe.taffi ü;r;¿;¿-ü;ilfd;:
30' pRopoNER a[ consejo Universitario conferir e[ Grado Académico de. Bachitter en Fisica a[ egresadooRMACHEA culQu[ Deyvi Edson, cóncoidañie-iói hñ;r;;;ied;hü';üñiáio,*, v*entes.
40' Transcribir lá oresente Resotución a[ Rectorado, Vicenectorado de lnvestigación, Escuela profes'rona[

de Física, oepartamento Álál¿-m-ü;¡;k;*;;ühii,iil'¡;l;;;iig"i#, éür;ü..# á¿ Grados y riturose interesado, para conocimiento y finés.

Reg'rstrese, comunQuese y archivese.

l9o' Yg'-$oEL ¡4ARlo VIDAL GuzMÁl'¡.-Decano y Presidente del Consejo de Facuttad de la Facr-¡ttad decienc'uas Naturates y Matemática de [a universiaádü.i"n;i;;tt;üuá.iüiii- ¡ uLurlqu \

b ¿ y,l ¡ t .D sa¿ü Ón*n ¿t4aa 1¡ I Eur ^ Bettavlsta, 07 de junio 2018

RESoLUCIÓN DE coNsuo DE FACULTAD lll.tZ1.2!1i-gf fsnr¡¿ - EL coNsEJo DE FACULTAD DE LAFACULTAD DE clENclAs NATURALES v t-¡ÁreuÁlicn ÚE1ÁuÑiüERstDAD NActoNAL DEL cALLAo:
vato et exoediente presentado por e[ egresado oRMACHEA cuLQUl, Dg¡ri Edson. et 11.05.201g
LExpediente'N" 01061280 ió§cl, t{g,i-rtruüÍ ñA q* il[¿',#se re otorsue e[ Grado Académico deBachiller en Física.

CONSIDERANDO:

Que, e[ Art. 32' de [a Lev Universitaria
mismas son unldades de formación ; que las
q¿ue¡ er An' J¿- de ta Ley universitarla Ley N'. 30220,Io-rma sobre las Facuttades, estabtec'rendo oue lasmismas son untdades de rormación áiáá¿mica, pr"t-ilióiiát"i-áu é"rtroñ;"¡;üüi";'ü;"Jinli.=zE:
I1.ffi l? jr_qrEüHiT:,Hüi3ruT§"¡ssl3l''#!##..',%.,T:'#,o3",,8y. oe gesrron; de guat modo e[ Art. 70"

rtgu académica y administrativamente la
5i'*t3{r:*Í:'.9r^ \r^gsql,{1qllór b"ñ;rüdí D,i^#;=ü'irátT'ÉlTdr"lH§r§itfr:iÉ;tiliñJf,de tnvestisactón y ta Unidad ae posqrád; Éspectivámáitq .Jri.iraáñt* ;; ü"artñü§"iñi"""i"rt'§,';sus numerates del Estatuto de [a untv"ersidád N'aciona[áái'tári...--sus numerates del Estaruto de [a untüersioáa ñiéldñ;t ááiüth.;

Lo que transcribo para su conoci.mlento y flnes conslguientes.

Mg"
Derann



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y VIATEMANCA
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Betlavista, 07 de junio 2018

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD No.072-201g-cF-FcNM - EL coNsEJo DE FAcULTAD DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NA.IÓTTI*T_D¡T cRII.RÓ:

Yt §-"_t^"¡pqd'tente.preserrtado por [a. egresada PONCE AYALA,, Er'rka Toneth, et 09.05.2018 (Exped'rente N"
01061198 (OSG) (495-FCNM), ion e[ que sottcita se [e otorg'ue e[ Grado'Académico dé Bachilter en
Física.

CON§IDERANDO:

Qye, e[ Art. 32".de.t, Luy Universltaria Ley N'30220, norma sobre las Facuttades, estabteciendo que las
mrsmas son unldades de formación académica, profeslonat y de qestión; de lqual modo et Ah. 70.
numeral 2, 3 y.5,. norma las atribuciones del bécano, es dírtqir a"cadémica v ááministiativámeriie ta
Facuttad,.a través d9 tos Directores de los Departamentos, Directo"res de las Escuétas Profesionates, Unidad
de lnvestlgactó1 y_ta. tlnida{ de Posgrado, ÉspectlvameÁte; concordantes con tos artíiuióitai;y1aFy
sus numerates del Estatuto de la Universidad N-aclonal de[ Cailao;

Qu.9, los artículos 288" numeral 9 y e[ artícuto 289" numeral 1, del Estatuto de [a Universidad Nactonat de[
ca.flao,.estabtecen como cierecircs y cJeberes de los esiudiantes, la cie recibir una formación académica de
catidad qu.e les otorgue conocirnlentos generates, especiftcos y de eipecátiAáá óaia et desemoeñá
protestonaL y herFmientas de lnvestlgación; ded'rcándose con esfueruo y'responsabittdad a su formáción
acaclemrca y protesional particlpando activamente en las tabores uniúersitbrias. Finatmente e[ articutoJU/' expresa qug son graduados de l¿ Universidad qu'renes, habiendo concluido sus estudios
correspondtentes,. han obtenido en e[a gr.ado académico de acuerdo a los requisitos académicos exigibtes
aL presente Estatuto y a los Regtamento§, formando pafte de [a comunldad untversltar'ta;

Que, mediante Resoluclón de Consejo Unlversitario N' 309-2017-CU det 24.10.2017 se aprrcbó el
Regtamento de Grados y.T[tutos;.establecÉndose en etTítu[o tt, Subtituto t: eregraáó, et [r"cááimfJntopara la obtencón del grado académico de bachi[er;

9yu-, ?.t Títuto lV- §gqituto I det,mencionado .Regtamento de Grados y Titutos, señala et trámi.te y
procedimiento adm[nistratlvo para la obtención del Grado Académlco de Báchitter;

?Sq loqto_-q! lrámtle {e e¡ta soticttud, mediante Proveido N' 17-2018-CGT-FCNM e tnforme N. 004-
2Ü18-CGT-FCNM, recibido e[ 01.06.2018, e[ Presidente de [a Comisión de Grados yfitu-tos remite at
Decanato e[ D'tctamen N" 17-2018-CGT-FCNM por et cual esta Comistón en su sesión Oá El Ae mavo 2018
{icta,ryiqa dgcQral glpedito. a la egresada pórucr AYATA; griká roneih páá b óbi"r.iñ &1 G;;i;
Academtco de Eachrlter en l-tslca;

Estando a [o gtosado; a [o acordado por e[ Consejo de Facuttad de ta Facuttad de Ctencias Naturates v
Matemática en su seslón ordtnmia de fecha 07 de iunio 2018; y, e]t uso de las atribucicrnes oue [e conne.á
!gs.Articul,os.1B0:,- inciso 180.14 del. Estatuto de ta univbíéidá¿ v éiÁrtiiüto-70;"á;'ta-"n;ü; Lái
Universitaria, Ley No 30220;

RESUELVE:

1o. RATIFICAR" e[ Dictamen N' 17-2018-CGT-FCNM de La Comisión de Grados v Títulos de la Facuttad de
Ciencias Naturales y Matemática,pol e[ cual declara expedito a la egresáda, pó-ruót nvÁln,tritá
Toneth, para [a obtención del Grado Académico de Bachitter en F'rsica.

2ü. APROBAR,- et-otorgamiento del Grado Académico de Bachitter en Frsica a [a egresada pONCE
AYAIA, Erika Toneih, por [as consideraciones expuestas en [a presente Resoiuc'tóñ.

30' PROPONER at Conseio Unlversitarlo conferir e[ Grado Académim de Bachitter en Fisica a [a egresada
PoNcE AYAIÁ. Eriká Toneth, concordante con tai ñormáitegátes y regtamentiiüJvigentes. "

40. Tralgcribir ta presente Resotución a[ Rectorado, Vrcenectorado de lnvestiqación, Escuela Profesional
!9 [-tsica, Departamento Académtco de Física, Unidad de lnvestigación, Co"mistón de Grados y fiutoi
e lnteresada, para conocimiento y frnes.

Reg'ufese, comuniquese y archívese.

$o. !'tg.-$OEL I'tARlO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presldente del Conseio de Facuttad de ta Facuttad de
ctencias Naturates y Matemática de ta universidad Naciona[ det cattao.-sétto.-

OEL CALI.AO

Lo que transribo para su conoctmiento y frnes consiguientes.


